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Apreciados socios:  
 

RESUMEN DEL IV CONGRESO NACIONAL DE CRIMINOLOGOS CELEBRADO EN CADIZ 
LOS DIAS 27, 28 y 29 DE OCTUBRE DE 2005. 
 
En primer lugar deciros que el Congreso fue un éxito, y que contamos con la colaboración de personas que 
tienen un gran interés por la Criminología como es el caso de Dª ESTHER SALINAS Directora de la 
Universidad Ramón LLull de Barcelona, a la cual se le otorgó en el. Acto de clausura la Insignia de Oro de la 
FACE, que en posteriores Congresos y tras votación será entregada a la persona mas relevante en este mundo 
Criminológico, quedando así instituida la mencionada Insignia de Oro de la FACE. 
 
En segundo lugar deciros que contamos con la colaboración inestimable de D. ANTONIO GARCIA 
CHAZARRA, presidente de la FACE que junto con sus colaboradores mas directos trabajan sin descanso 
para que el Criminólogo sea reconocido a todos los niveles y ocupe el puesto que realmente se merece en 
todas las Instituciones. 
 
CONCLUSIONES 
 
Grado en Criminología y Seguridad. 
Acceso a Licenciatura desde COU.- Tres años. 
Títulos Propios.- Derivar 2 años a Postgrado y después cada uno a su especialización 
 
 
PROPUESTA DE LA F.A.C.E. PARA SALIDAS PROFESIONALES A LAS UNIVERSIDADES. 
 
El Criminólogo tiene Aspectos Exógenos Variables y externos. 
 
DENTRO DE LOS FACTORES AMBIENTALES.-  
 
Criminólogos para Control de Libertades Condicionales.- Requerimientos Penales y con capacidad para 
revocar el 4º Grado. 
Criminólogos controladores de Libertad Controlada. 
Criminólogos controladores de lugares de Riesgo. 
Criminólogos Municipales. 
Criminólogo Mediador en medidas alternativas a los Juzgados. 
 
AÑADIR A LA TITULACION DE GRADO.-  
 
Criminólogo Director de Seguridad. 
Perito Criminólogo Forense. 
Perito Criminólogo de Perfiles Criminales. 
VICTIMAS Y SEGURIDAD. 
 
Asesoramiento a Victimas. 
Criminólogo Asesor de las Victimas Reincidentes. 
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ADAPTACION DE LA DECLARACION DE BOLONIA 
 
Aspecto Judicial.- Criminólogo Forense. 
Aspecto Penitenciario.- Criminólogo Penitenciario. 
Aspecto Seguridad.- Criminólogo en Seguridad Pública y Privada. 
 
OFICINAS DE ATENCION A LAS VICTIMAS 
 
Proyectos de inclusión del Criminólogo en materias de Urbanismo, Atención a las Victimas, Prevención 
escolar, Prevención de Drogas y Marginalidad. 
 
INCLUSION DE CRIMINOLOGOS.- En materias de Investigación de Accidentes, Delincuencia y 
Victimología del Tráfico, Bandas Juveniles, Vandalismo, Violencia Escolar, Conductas desviadas y 
Seguridad Ciudadana.  
 
REUNION DE  LA F.A.C.E. CON LOS PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES DE 
CRIMINOLOGOS. 
 
LOGROS.- Firma del convenio con la SEIC (Sociedad Española de Investigaciones Criminológicas)- 
Celebración del 2º Congreso con la Universidad de Barcelona y la SEIC.- Introducción de la Directriz 
General 6ª en el Senado, Director General de Universidades y Asesores. 
Fundación adscrita a la Universidad de Barcelona, para implantación de enseñanza virtual para el mes de 
febrero próximo en materia de Licenciatura. 
Entrevista con el Rector de la Universidad de Alicante para la implantación de la figura del DETETIVE 
CRIMINOLOGO. 
 
PLAN DE TRABAJO DE F.A.C.E. Y ASOCIACIONES . 
 
Celebración Congreso con Universidades en Madrid en el mes de Abril. 
Impulsar estudios de Licenciatura con la UNED y otras Universidades de forma virtual. 
Impulsar la Titulación de Grado. 
Retomar contactos con Ministerio de Justicia e Interior para salidas profesionales. 
 
ACLARACIONES Y LOGROS DE OTRAS UNIVERSIDADES  ENTRE ELLAS LA DE MURCIA. 
 
Esta Universidad ya esta impartiendo los estudios de la Licenciatura y en la misma existe convalidación de 
asignaturas en un tanto por ciento muy elevado. 
Estoy a la espera de recibir esta información a través del Presidente de esta Asociación para poder tenerlo en 
cuenta caso de que en nuestra Universidad consiguiéramos implantarla.. PARA ELLO NUESTRA 
ASOCIACION RETOMARA CONTACTOS CON EL SR. BERNAL  Y CON EL RECTORADO. Caso de 
que por su parte no existiera intención de implantar la misma contaríamos con la presencia de la F.A.C.E para 
que esta se traslade a Oviedo y exponga las razones oportunas a la Universidad para conseguir estos logros y 
les explique directamente el sistema que ya usan el resto de Universidades que  ya están impartiendo la 
Licenciatura, así como la adaptación en distintas especialidades del GRADO. 
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NOTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ACPA A SUS ASOCIADOS. 

 

Estamos en un momento clave para nuestros estudios y nuestras salidas profesionales, contamos con mucha 

colaboración con la F.A.C.E y los distintos Organismos y Ministerios para que esto se lleve a cabo, es el 

momento de moverse y no tirar por la borda nuestro esfuerzo, necesitamos vuestra colaboración y que nos 

involucremos todos en el proyecto. Necesitamos ser un contingente muy importante de socios pues sabéis que 

la presión a las Universidades seria mayor.  

 

 Necesitamos vuestra colaboración para la captación de socios, para que nos aportéis vuestras ideas, 

para que podamos seguir celebrando Jornadas Criminológicas, para que los medios de comunicación nos 

apoyen y se involucren en nuestra actividad y en general para hacer ver a la Sociedad que el CRIMINOLOGO 

es imprescindible para ella.  

 

Notamos una cierta apatía por vuestra parte, tener en cuenta que ya somos seis promociones de Criminólogos 

y las venideras que necesitamos abrirnos camino. 

 

ANIMO y un saludo de vuestro Presidente.  

Mi intención así como de toda la junta Directiva de la Asociación es conseguir nuestra situación profesional y 

con ello el logro de crear UN COLEGIO PROFESIONAL A NIVEL NACIONAL. 
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